EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.              2007

"Por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”
Honorables Congresistas:

Por medio de la presente nos permitimos poner a su consideración el Proyecto de Ley "por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”.

El presente documento contiene los principales argumentos que sustentan la solicitud de trámite del mismo, cuya importancia para el país se puede resumir de la siguiente manera:

1. El proyecto desarrolla fielmente el contenido del artículo 336 de la Constitución Política; su objeto fundamental es proveer recursos para la financiación del Servicio Público de Salud, garantizar la viabilidad futura de los operadores públicos, ya que la situación actual de este servicio hace improrrogable adoptar medidas como las propuestas en el presente proyecto de ley.

La explotación del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar consagrado por el citado artículo 336 de la Constitución Política, constituye una importante fuente de recursos para la financiación del servicio público de salud; durante el cuatrienio 2003-2006, las empresas administradoras del monopolio transfirieron al Sector Salud recursos por más de 1.6 billones de pesos ($1.617.489.585.000) producto de esta actividad, como a continuación se aprecia:

	TRANSFERENCIAS AL SECTOR DE LA SALUD EN MILES DE PESOS

	SEGMENTO EXPLOTADO
	PERIODO 2003
	PERIODO 2004
	PERIODO 2005
	PERIODO 2006

	Loterías
	$ 96.900.941
	$ 88.164.780
	$ 88.568.448
	$ 92.833.214

	Apuestas Permanentes
	$ 149.640.489
	$ 173.282.327
	$ 190.243.851
	$ 205.000.000

	Etesa
	$ 115.223.158
	$ 113.686.310
	$ 145.550.379
	$ 160.560.428

	TOTALES
	$ 361.764.588
	$ 372.968.637
	$ 424.362.718
	$ 458.393.642


FUENTE: Fedelco

El mercado Colombiano de juegos de suerte y azar presenta promisorias perspectivas de desarrollo; existen modalidades de mercado sin oferta disponible y con demanda acreditada. 

Se estima que el monopolio puede generar ingresos superiores a los obtenidos de acuerdo con la investigación desarrollada por el Centro Nacional de Consultoría y contratada por ETESA, en agosto del 2006, que determinó que el mercado actual de los juegos de suerte y azar es de aproximadamente 3.2 billones de pesos.

2. Tanto el control de la ilegalidad como el desarrollo del mercado dependen de la acción de las empresas administradoras del monopolio; que, de conformidad con la Ley 643 de 2001 son ETESA en el ámbito nacional, y las empresas industriales y comerciales de los departamentos y el Distrito Capital, las sociedades de capital público departamental y los municipios para los juegos de su competencia.

Estas empresas y entidades deben ser financiera y presupuestalmente auto sostenibles. De esta manera, la Ley 643 de 2001 establece que los concesionarios particulares, cuando quiera que el monopolio no es explotado directamente por la entidad Estatal, deben pagar a la respectiva entidad concedente, además de un porcentaje determinado legalmente por concepto de derechos de explotación, el uno por ciento (1%) de esos derechos de explotación, por concepto de gastos de administración, destinados a financiar el funcionamiento de la empresa administradora del monopolio.

Mediante la Ley 715 de 2001 dicho porcentaje fue modificado, aumentándolo al 10% de los derechos de explotación; empero, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de ésta norma, con lo cual se volvió al 1% de los derechos de explotación, al cobrar vigencia el artículo 9 de la Ley 643.

Ocurre, sin embargo, que el monto de los recursos obtenidos al aplicar ese 1% resulta insuficiente para cubrir los gastos de funcionamiento. Entre las actividades que desarrollan las instituciones administradoras del monopolio, en particular ETESA, cuyo ámbito nacional implica un mayor costo administrativo para la eficiente gestión de su actividad, encontramos el recaudo de recursos, su transferencia, fiscalización a los operadores, contratación de la explotación del monopolio, estandarización, trámite de quejas, interventoría, etc; procedimientos administrativos que son sufragados con los gastos de administración que cancelan los operadores.

De aprobarse el 8% de los derechos de explotación, propuesto en el presente proyecto, para gastos de administración, ETESA será una entidad autosuficiente y dará mayores resultados. Los concesionarios de apuestas permanentes cancelarán gastos de administración por un 3% de los derechos de explotación e igual porcentaje se establece para los contratos en ejecución que no hayan discriminado los porcentajes correspondientes a los derechos de explotación y a los gastos de administración.

Si se considera, además, que el mercado colombiano de juegos de suerte y azar se encuentra actualmente en una etapa de recomposición que podrá conducir a su expansión, dependiendo principalmente de las acciones que desarrollen la empresas administradoras del monopolio vía de generación de nueva oferta y de una efectiva fiscalización (todo lo cual se concretará en el aumento de los recaudos para salud), resulta innegable que el Estado debe promover las condiciones que aseguren la continuidad y el fortalecimiento de dichas instancias.

Como ya se expuso, la principal de esas condiciones es la garantía de unos ingresos que permitan su funcionamiento presupuestal autónomo, de tal manera que no afecte el presupuesto general ni gravite sobre el déficit fiscal.

3. El juego ilegal genera graves perjuicios en la consecución de recursos para la salud, el cual en diversas oportunidades no puede ser contrarrestado como se quisiere, por la falta de recursos para hacer un adecuado control o porque al realizar las actividades de inspección no se cuentan con  facultades efectivas que permitan detener este tipo de prácticas ilegales.

En este sentido, la reforma prevé dotar al ente administrador del monopolio de un mecanismo administrativo que le permita que una vez se detecte la operación ilegal de un instrumento de juego localizado (máquina tragamonedas, sistema de bingo, instrumento de casino) pueda aprehender y/o retener este elemento, hasta tanto el operador no cancele los derechos de explotación y las sanciones previstas por la Ley.

Todo lo anterior, está directamente relacionado con los dos primeros artículos incluidos en el proyecto, puesto que con mayores recursos que garanticen actuaciones eficaces en contra de una actividad que perjudica los recursos que se pueden percibir, se fortalece la renta y los derechos de explotación que se puedan obtener para mejorar la calidad de atención en salud para los más necesitados.

Es por ello que en el artículo 1º se solicitan al Congreso de la República facultades extraordinarias que permitan desarrollar el procedimiento que deben seguir el administrador del monopolio para detener las prácticas ilegales líneas arriba mencionadas.

Adicionalmente, se propone excluir de la exención prevista por el artículo 5° de la Ley 643 de 2001 a las rifas que realicen los cuerpos de bomberos para su financiación.

4. Por otro lado, considerando que hoy por hoy sólo existe un término especial de caducidad para los documentos de apuesta del juego de apuestas permanentes se propone que se establezcan las mismas condiciones para todas las modalidades de juego, con lo que se beneficiaría a la salud y al público apostador, porque se transferirían dichos recursos y/o se fortalecerían las reservas técnicas para el pago de premios.  

Además la propuesta incluye definir como documento que presta titulo ejecutivo toda apuesta ganadora, lo cual se justifica en el cambio del proceso verbal al ejecutivo, con el fin de darle mayores garantías al apostador en el pago de los premios, dejando de lado discusiones superfluas que promovía el proceso verbal y propendiendo por el pago ágil y oportuno de los premios y, consecuentemente, de la transferencia de los recursos a la salud.

5. Es importante resaltar la gestión de algunas empresas departamentales y del distrito capital, administradoras del juego de lotería tradicional, al lograr detener la curva de caída de ventas del producto y de mantener las transferencias al sector salud y demostrar así que pueden ser eficientes y capaces de reactivar el juego en cabeza de estas empresas. 

Pese al esfuerzo de varias loterías por continuar generando recursos y demostrar su efectividad, existe preocupación por el hecho de que no se haya estimulado hasta ahora la asociación de estas empresas, por lo siguiente:

· Normalmente cuando inicia operaciones una empresa conformada por loterías asociadas para jugar un sorteo extraordinario, generan gastos debido a que el posicionamiento de un producto requiere de altos costos, incluso puede presentarse en cualquier tiempo del transcurso de la empresa en marcha, que los premios en poder del público sean superiores a las ventas percibidas en la realización del sorteo.

· Esta situación afecta de manera importante a las Loterías Socias de la empresa que juegan sorteos extraordinarios, debido a la pérdida en el valor de la inversión que por norma contable requiere de una provisión protección de la misma, provisión que se convierte en un gasto para la empresa socia y se refleja negativamente en los indicadores de gestión y en los gastos máximos de administración y operación.

· Se propone también que se incentive la asociación de las empresas de Lotería, cuya decisión de hacerlo dependería de las Juntas Directivas de cada empresa y de esta manera agilizar el proceso. Sin embargo, se plantea que sea obligatoria la asociación de aquellas empresas que puedan cumplir con los requisitos como lo son: que se encuentren en causal de liquidación, no hayan transferido en el último año o no se encuentren operando. Lo anterior con el fin de procurar la generación de recursos a la salud sin afectar a las Loterías que están arrojando buenos resultados en los indicadores de gestión.

· Se ha coincidido en que es necesario en algunas oportunidades, procurar la asociación de algunas empresas, quienes operando de manera independiente no están obteniendo los resultados esperados y requeridos en beneficio de la salud. Por tanto se propone realizar su operación de manera asociada.

6. Así mismo, se considera conveniente la solicitud de los Departamentos y el Distrito Capital para que a través de las empresas industriales y comerciales, se les permita, como titulares de las rentas provenientes de la explotación del monopolio, la operación de otros juegos diferentes a la Lotería Tradicional o de billetes, como una herramienta idónea para diversificar el portafolio de productos a ofrecer por el canal de distribución de loteros y cumplir con la demanda del apostador, fortaleciendo las empresas estatales de Lotería y por ende los recursos que obtienen por la explotación de estos juegos. 

Los juegos autorizados a los Departamentos y el Distrito Capital serían la Lotería Instantánea y un Loto Preimpreso, juegos que tienen similitud con la lotería tradicional y serían explotados por una única Sociedad de Capital Público Departamental que podría conformarse con la asociación de varias loterías y/o departamentos.

Los recursos que generen estos dos juegos se transferirán a la salud, directamente y no al FONPET, como en la actualidad sucede con el loto en línea. Lo anterior considerando que muchos de los Departamentos del país, tienen ya cubierto su pasivo pensional y en cambio requerirían de mayor cubrimiento a las necesidades de salud; sin embargo, para dichas pensiones se continúan destinando los recursos del mencionado lotto en línea.

7. Desde el año 2001, la ley de régimen de juegos de suerte y azar, creó FONDOAZAR, Fondo de salud de las personas que hacen posible con su trabajo el recaudo de recursos para la salud del país y no tienen las condiciones económicas para acudir a la prestación de un servicio. Igualmente sus familias  se encuentran desprotegidos, convirtiéndose en una población vulnerable que se desea proteger y velar para otorgarles las mínimas condiciones para acceder a una mejor calidad de vida.

Para darle viabilidad financiera a FONDOAZAR y garantizar su existencia y funcionamiento, se propone que además de la contribución parafiscal de los loteros y colocadores independientes profesionalizados de apuestas permanentes, los concesionarios de este juego aporten un 3% de los derechos de explotación que se generen por la venta colocada de manera independiente. Con estos recursos adicionales, originados en el sector de los juegos de suerte y azar y destinado al mismo sector, para beneficio de los colocadores del juego de lotería o de apuestas permanentes, se espera hacer realidad la financiación de la afiliación de esta población al Sistema de Seguridad Social en Salud.

En resumen, el Proyecto de Ley esta orientado a dar cumplimiento a los principios de la ley de régimen propio, como son transparencia, eficiencia, concurrencia, finalidad social prevalente, racionalidad económica en la operación y vinculación de la renta a los servicios de salud y, adicionalmente, igualdad, para que las empresas nacionales tengan los mismos beneficios que los particulares operadores del monopolio.

PROYECTO DE LEY No.              2007

"Por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”
El Congreso de Colombia

DECRETA
ARTÍCULO 1°. Modificase el último inciso del artículo 4° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:  

“Las empresas públicas explotadoras y administradoras del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar en ejercicio de sus facultades de vigilancia y control podrán suspender definitivamente los juegos no autorizados y las prácticas prohibidas y dar traslado a las autoridades competentes cuando pueda presentarse detrimento patrimonial del Estado, pérdida de recursos públicos o delitos. En tal sentido, en relación con los juegos de su competencia, podrán frente a los operadores ilegales:

a) Citar o requerir a los operadores ilegales u operadores que realicen juegos prohibidos o practicas no autorizadas o a terceros para que rindan testimonios o interrogatorios, recibir declaraciones, confrontaciones y reconocimiento;

b) Solicitar el apoyo de las autoridades del Estado y de la fuerza pública para la práctica de las diligencias que así lo requieran;

c) Tomar las medidas necesarias para la debida conservación de la prueba, incluyendo la aprehensión o decomiso de los elementos de juego.

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que les competen a las autoridades de policía.

PARÁGRAFO. Revístase al Presidente de la República de facultades extraordinarias para que, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, expida el procedimiento que deben seguir las empresas públicas explotadoras y administradoras del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar en ejercicio de sus facultades de vigilancia”.

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el inciso 3° y el parágrafo único y adiciónense un parágrafo segundo al artículo 5° de la Ley 643, así:  

“Están excluidos del ámbito de esta ley los juegos de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa por los jugadores o por terceros, así como las competiciones de puro pasatiempo o recreo; también están excluidos los sorteos promocionales que realicen los operadores de juegos localizados, los comerciantes o los industriales para impulsar sus ventas, los juegos promocionales de las beneficencias departamentales, loterías y los sorteos de las sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados directamente por estas entidades. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El contrato de juego de suerte y azar entre el apostador y el operador del juego es de adhesión, de naturaleza aleatoria, debidamente reglamentado, cuyo objeto envuelve la expectativa de ganancia o pérdida, dependiendo de la ocurrencia o no de un hecho incierto.

Los documentos que acrediten las condiciones del juego legal son de título ejecutivo cuando la condición para ganar se dé. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todo título documentario de juego de suerte y azar que resulte premiado deberá ser presentado para su pago a la entidad responsable del juego dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de la realización del sorteo.  

Presentado oportunamente el título para su pago, si no es cancelado por el responsable, el tenedor del título documentario del juego podrá reclamar judicialmente el pago del premio al que haya lugar mediante el proceso de ejecución previsto por el Código de Procedimiento Civil. En caso de acudir a las medidas cautelares allí consagradas, las mismas no podrán recaer sobre los recursos para ser transferidos o por transferir al sector salud.

La acción ejecutiva para reclamar judicialmente el pago del premio caducará en seis (6) meses contados a partir del vencimiento del término señalado en el primer inciso del presente parágrafo”. 

ARTÍCULO 3°. Adicionase un parágrafo al artículo 8° de la Ley 643, así: 

“PARÁGRAFO. Los derechos de explotación del juego de apuestas permanentes o chance serán girados directamente por parte de los operadores de apuestas permanentes o chance a los fondos de salud dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes”. 

ARTÍCULO 4°. Modificase el inciso 2° del artículo 9° de la Ley 643 de 2001 y adicionase dos parágrafos, así:

“Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de terceros, éstos reconocerán a la entidad administradora del monopolio por concepto de gastos de administración, un porcentaje del ocho por ciento (8%) de los derechos de explotación, con excepción de los concesionarios del juego de apuestas permanentes, los cuales reconocerán un tres por ciento (3%) de los derechos de explotación a la entidad administradora del monopolio por concepto de gastos de administración.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En los gastos de administración que le sean reconocidos a la entidad concedente, ésta deberá incluir las acciones destinadas al control del juego ilegal.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En los contratos actualmente vigentes o en los cuales no se hayan discriminado los porcentajes correspondientes a los derechos de explotación y a los gastos de administración, la entidad operadora reconocerá como gastos de administración un porcentaje del tres por ciento (3%) de los derechos de explotación”.

ARTÍCULO 5°. Modificase el artículo 14° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 14°. ADMINISTRACIÓN DE LAS LOTERÍAS. Las loterías tradicionales o de billetes serán administradas por empresas industriales y comerciales del Estado del orden departamental o del Distrito Capital, o por asociaciones de Loterías, o por la asociación de varias Empresas Industriales y Comerciales del Estado administradoras de la Lotería tradicional o de billetes, o por Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD) creadas por la asociación de varios departamentos y/o el Distrito Capital. La participación en las SCPD será autorizada por la Asamblea Departamental o el Concejo Distrital, a iniciativa del gobernador o alcalde, según el caso. Estas empresas y sociedades tendrán personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto social será la administración y/o operación de la lotería tradicional o de billetes y de los demás juegos de su competencia contemplados en esta Ley. 

Previa ordenanza de la respectiva asamblea que así lo disponga, o del acuerdo respectivo en el caso del Distrito Capital, los departamentos o el Distrito Capital podrán retirarse libremente y solicitar el pago de sus aportes en las sociedades de capital público departamental para explotar directamente el monopolio o formar parte de otra sociedad. 

El Gobierno Nacional establecerá los requisitos mínimos que deben ser cumplidos para la constitución de nuevas empresas administradoras de loterías”.

ARTÍCULO 6°. Adiciónense dos parágrafos al artículo 15° de la Ley 643 de 2001, en los siguientes términos:

“PARÁGRAFO SEGUNDO. Se incentivará las asociaciones de loterías en las cuales podrán participar las loterías del país, cuya decisión de vinculación será autorizada por las respectivas Juntas Directivas de las Loterías. La Lotería Cruz Roja y las loterías constituidas como sociedades de capital público representan cada una  un solo derecho y podrán participar de las asociaciones.  El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos y demás condiciones necesarias para constituir dichas asociaciones.

En todo caso, será obligatoria la asociación de las empresas de loterías que al momento de la promulgación de la presente Ley no estén operando, que durante el año inmediatamente anterior se encuentren en causal de liquidación, o que tengan deudas  pendientes con los Fondos de Salud. En el último evento, las empresas de Lotería que tengan acuerdos de pago para ponerse al día y le estén dando cumplimiento, no estarán obligadas a asociarse. 

Las empresas que se encuentren en cualquiera de las causales de asociación obligatoria, mencionadas en el presente artículo, tendrán que realizar el proceso de asociación dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley y cada asociación tendrá como mínimo un número de cinco (5) socios. Si transcurridos esos seis (6) meses correspondientes la empresa no se ha asociado, se procederá a su liquidación por parte del departamento.

A partir de la promulgación de la presente Ley, el derecho de explotar el juego de lotería tradicional,  sólo corresponderá a los Departamentos, Distrito Capital, a los Municipios que actualmente ejerzan el derecho de sus Departamentos  y a la Lotería Cruz Roja.

PARÁGRAFO TERCERO. Para iniciar el proceso de asociación, los Departamentos o el Distrito Capital según sea el caso, deberán asumir el pasivo de su correspondiente Empresa Industrial y Comercial del Estado, administradora de lotería”.

ARTÍCULO 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 38° de la Ley 643 de 2001, en los siguientes términos:

“PARÁGRAFO: La Lotería instantánea y un (1) Lotto preimpreso, podrán ser  explotados y administrados por una única asociación de varios departamentos y/o el Distrito Capital, o por la asociación de varias Empresas Industriales y Comerciales del Estado administradoras de la Lotería tradicional, en la cual podrá estar incluida la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, previa aprobación del reglamento por parte del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar.

La operación de los juegos novedosos citados en el parágrafo anterior podrá realizarse por medio de terceros o en forma directa. Los derechos de explotación serán como mínimo el 17% de los ingresos brutos. En todo caso, si transcurridos 3 años siguientes no se ha explotado, o  después de iniciada su explotación, no ha obtenido los resultados esperados solo podrá ser explotado por ETESA”. 

ARTÍCULO 8°. Modificase el parágrafo 3° del artículo 42° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“PARÁGRAFO TERCERO. La renta o los derechos de explotación que se generen por concepto de la explotación de los juegos de Lotería instantánea y Lotto preimpreso se destinarán a la financiación de los servicios de salud de conformidad con lo previsto en el inciso primero del presente artículo y dentro del término establecido en el Artículo 12° de la presente Ley.

Los recursos del lotto en línea se destinarán en primer lugar, al pago del pasivo pensional territorial del sector salud, que se viene asumiendo en forma compartida. Una vez garantizados los recursos para el pago de pensiones del sector salud territorial, se destinará a la financiación de los servicios de salud en los términos establecidos en el parágrafo anterior, para renovación tecnológica del sector salud, de conformidad con la reglamentación que para efecto expida el Ministerio de la Protección Social.”

ARTÍCULO 9°. Modificase el artículo 56° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 56°. Contribución parafiscal para la seguridad social de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes. Créase una contribución parafiscal a cargo de: 

a) Los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes equivalente al uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes o fracciones de lotería o del valor aportado en cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes. Esta contribución será descontada de los ingresos a los cuales tienen derecho estos colocadores y será recaudada por las loterías. 

b) Con cargo a los concesionarios de apuestas permanentes, con un porcentaje equivalente al  tres por ciento (3%) de los derechos de explotación que se generen por la venta colocada de manera independiente.

Las contribuciones deberán ser giradas dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente en la forma en que lo establezca el Gobierno Nacional”. 

ARTÍCULO 10°. Modificase el inciso 3° del artículo 57° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“El Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes será administrado en la forma como lo establezca el Gobierno Nacional”. 
ARTÍCULO 11°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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